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Asunto: Publicación - Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador.

 

 

Abogada

Martha Jaqueline Vargas Camacho

Directora del Registro Oficial

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la Ley Orgánica

para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador.  

 

En la sesión No. 979 de fecha 12 de noviembre del 2024, el Pleno de la Asamblea Nacional se pronunció

y aprobó el informe para segundo debate del proyecto de Ley mencionado anteriormente. Posteriormente,

el Ejecutivo remitió a la Asamblea Nacional, mediante oficio Nro. T.429-SGJ-24-0463 a fecha 9 de

diciembre de 2024 la objeción parcial por inconveniencia al proyecto de Ley. 

 

En la sesión No. 994 de fecha 23 de diciembre de 2024, el Pleno de la Asamblea Nacional aprobó el

Informe no vinculante correspondiente a la objeción parcial de la Ley, bajo la siguiente moción: 

 

Moción: Aprobar el “Informe No Vinculante sobre la Objeción Parcial por Inconveniencia al “Proyecto

de Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Malnutrición en el Ecuador”, con el ALLANAMIENTO a

las objeciones referentes a los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 15, 16, 18, 23, disposición general segunda ;y,

disposición transitoria única.” 

 

Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y

64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la Ley Orgánica para Prevenir y

Erradicar la Malnutrición en el Ecuador, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo

SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 

- ro_-_ley_orgánica_para_prevenir_y_erradicar_la_malnutrición,_oficio_y_certificación.pdf
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